
Aseguradora Solidaria 
de Colombia 
NIT: 860.524.654-6 PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE 

ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015 
- PATRICLSUSPO9V3 

ANEXO: O 
NÚMERO ELECTRÓNICO 

PARA PAGOS 

4802183428 
PÓLIZA No: 480- 47 - 994000034866 

IDENTIFICACIÓN: CC 	93.379.281 NOMBRE:: WILLIAM PEREZ SAQUERO 

DIRECCIÓN: CRA 4 SUR NO. 22-44 B/ LAS VEGAS TELÉF CIUDAD: 'BAGUE, TOLIMA 
3102050072 

ASEGURADO' SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

BENEFICIARIO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA IDENTIFICACIÓN: NIT 899.999.034-1 

IDENTIFICACIÓN: NIT 	899. 999. 034 -3. 

íº  
crr_ AMPAROS 

NOMBRE INTERMEDIARIO 	CLAVE %PART 
FERDINAN AGUDELO CASTAÑEDA ASESORES 7259 	 100.00 

www.solidaria.com.co  servic os en línea, opción consulte su pó ' 	cumplí 
Asegursolidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de s 	 a la página 

FIR SEGURADOR 
14111111121:1101 218342  

CLIENTE 
DIRECCIÓN NOTIFICA IÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

e 

g 

AGENCIA EXPEDIDORA: IBAGUÉ 

TIPO DE movediurro: EXPEDICION 

COD. AGENCIA: 48 0  RAMO: 47 

. MES ARO 
TIPO DE IMPRE 	IMPRESION 	 27 	01 2018 	271 01 2018 

FECHA DE EXPEDICIÓN 	FECHA DE IMPRESIÓN  
DATOS DEL AFIANZADO 

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO 
z 

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO 

DESCRIPCION AMPAROS 
CONTRATO 

CUMPLIMIENTO 
BENEFICIARIOS 
NIT 899999034 - SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA 

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA 	SUMA ASEGURADA 

26/01/2018 	03/01/2019 	2,770,133.30 

z 

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIO: 
o 

***OBJETO DE LA GARANTIA*** 

EL OBJETO DE LA PRESENTE POLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMI.ÉNTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NO. 000118 DE 2018, DE 

1 FECHA 26 DE ENERO DE 2018 CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, RELACIONADO CON PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES DE 
CARACTER TEMPORAL, COMO INSTRUCTOR EN FORMACION TITULADA, COMPLEMENTARIA Y/O SEGUIMIENTO A LA ETAPA PRODUCTIVA 
EN EL AREA DE CONTADURIA PUBLICA Y AFINES, PARA LA EJECUCION DE ACCIONES DE FORMACION PROFESIONAL, APOYAR EL 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE FORMACION EN FORMULACION DE PROYECTOS Y ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE, EN LAS AREAS O 

«u ESPECIALIDADES Y/O PROGRAMACION DEFINIDA POR LA COORDINACION ACADEMICA PARA LA EJECUCION DE ACCIONES DE 
FORMACION PROFESIONAL, EN EL CENTRO PARA LA BIODIVERSIDAD Y EL TURISMO DEL AMAZONAS. 

VALOR ASEGURADO TOTAL: 
	2,770,133.30 

VALOR PRIMA: 

	 16,000 
GASTOS EXPEDICIÓN: 
	9,000.00 

TOTAL A PAGAR: 

	 29,750 
IVA: 

4,750 

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO %PART VALOR ASEGURADO 

CAD0207A0E07FF7A5D 1 

o 

z 
E o 
o 

E 
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o  



NUMERO ELECTRONICO 
PARA PAGOS 

4802183428 

(415)7701861000019(8020 000000000007000480218342 

PUNTOS DE PAGO 
	

MEDIOS DE PAGO 
	 " CORRESPONSALES DE RECAUDO 

	
MONTO MÁXIMO 

(415)7701861000019(8020)000000000007000480218342 

DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA: Calle 100 No. 9A-45 Piso 8 y 12 Bogotá 

Banco 

Efectivo 

BANCOS 

TELÉFONO 

INTERNET (PSE-TC) 

CAJEROS 
AUTOMÁTICOS 
CORRESPONSALES 

‘,DE RECAUDO  

Efectivo ó Cheque 

Tarjeta de Crédito 

Cuenta Corriente / Ahorros 
Tarjeta de Crédito 

Tarjeta Débito ó Tarjeta Crédito 

Banco de Bogotá 

TELESEGURO Línea (1) 3849444 

www.solidaria.com.co  

Red ATH 

Ver cuadro 
Corresponsales de Recaudo 

7 C4JÉROS 
UTOMATICOS ATH Lectura por Código de Barras 

Código de producto 959595 
Convenio 6792 

$1.000.000 

Tiendas y puntos autorizados $ 500.000 

Supermercados y Tiendas $1.000.000 

Carulla, Surtimax, Pomona 
y Almacenes Éxito 

$ 9.999.999 

Droguerías afiliadas $ 	300.000 

Supermercados $ 9.999.999 
IMPORTANTE 

- Este comprobante es indispensable para pagos en bancos y corresponsales 
de recaudo. 

- No se reciben pagos mixtos (efectivo o cheque). 

- Para pagos por medio de línea telefónica, baloto y por Internet (PSE-TC),se 
requiere del número electrónico para pagos. 

- Para pagos en cheque, diligencie en el reverso del mismo: Nombre y apellid 
o razón social del tomador de la póliza, Número electrónico para pagos y 
número telefónico. 

- La devolución de las primas a razón de la revocación de pólizas pagadas 
mediante tarjeta de crédito se realizará con cargo a la misma tarjeta, menos 
las deducciones aplicables al caso. 

1) RED BALOTO 

2) MOVILRED 

3) COLSUBSIDIO 

4) GRUPO ÉXITO 

5) COPIDROGAS 

6) LA 14 

LÍNEA DE SERVICIO AL CLIENTE 

Línea Solidaria 018000 512021 
gratis desde cualquier parte del país. 

2916868 en Bogotá, 
#789 gratis desde cualquier celular 

• EN CORRESPONSALES DE RECAUDO SE RECIBEN ÚNICAMENTE PAGOS TOTALES. 

- Cliente - 

NUMERO ELECTRONICO 
PARA PAGOS 

4802183428 

COMPROBANTE DE PAGO 
INDIVIDUAL 

SEÑOR USUARIO: ESTE COMPROBANTE ES VÁLIDO ÚNICAMENTE CON EL TIMBRE DE LA CAJA DEL BANCO O SUPERMERCADO. 
NO ES UN RECIBO OFICIAL DE CAJA. 

t"Agencia Exp: IBAGUÉ 

AG. RAM. POL.: 480 47 _ 994000034866 

NOMBRE:: 	
PEREZ BAQUERO WILLIAM 

r FORMA DE PAGO 	CHEQUE 
	

EFECTIVO 

COD. 	 No. 
BANCO 
	

CHEQUE 

11111 1 

VALOR CARTERA A LA FECHA DE IMPRESIÓN: 

$ 29,750.00 

IDENTIFICACIÓN: CC 	93.379.281 

VALOR PAGADO 

Aseguradora Solidaria 
de Colombia 
NIT: 860.524.654-6 COMPROBANTE DE PAGO INDIVIDUAL 

IDENTIFICACIÓN: CC 	93.379.281 DITe MES AÑO I 27 01 2018 

FECHA DE IMPRESIÓN 

VALOR PAGADO 

NOMBRE 

FORMA DE PAGO 
COD.  

BANCO 

PEREZ BAQUERO WILLIAM 

CHEQUE 	 
No 

CHEQUE 	 

EFECTIVO 

11111111111111 iai 1 111111 

Somos la Tercera 1.11,., 
para Treb?jar 	C 

Las 

,..1 -6aba,11,,,A,TlerIcaLsUrus 

Aseguradora Solidaria 
AP I. de Colombia 

NIT. 860.524.654-6 



CONDICIONES GENERALES GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES DECRETO 1082 
DE 2015 

CAPITULO 1 AMPAROS Y EXCLUSIONES 

1. AMPAROS 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. ENTIDAD COOPERATIVA. OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE, A TRAVÉS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO. 
COBERTURA PARA LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA. DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SEGÚN EL CUAL EL CONTRATO DE SEGURO ES DE 
MERA INDEMNIZACION Y JAMAS PODRÁ SER FUENTE DE ENRIQUECIMIENTO. ESTA PÓLIZA CUBRE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA. EN SU ALCANCE Y CONTENIDO. SEGÚN LAS 
DEFINICIONES QUE EN ADELANTE SE ESTIPULAN: 

LA COBERTURA DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO O SUS ANEXOS NO CONSTITUYE UNA FIANZA. NI  ES 
SOLIDARIA, NI INCONDICIONAL, SU EXIGIBILIDAD ESTÁ CONDICIONADA A LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA 
DEMOSTRACIÓN DE LA CUANTÍA. EL AMPARO ESTA . CIRCUNSCRITO A LOS PERJUICIOS CAUSADOS POR EL 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA SIEMPRE QUE EL MISMO SE AJUSTE AL VALOR ASEGURADO. VIGENCIA DE LAS 
COBERTURAS Y EXCLUSIONES. Y LA RECLAMACIÓN SE EFECTÚE DENTRO DE LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL ART. 
1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. 

1.1 AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL POR LA IMPOSICIÓN DE SANCIONES AL 
PROPONENTE DERIVADAS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA. EN LOS SIGUIENTES EVENTOS: 

1.1.1 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 
1.1.2 LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE OFERTA CUANDO EL 
TÉRMINO PREVISTO EN LOS PLIEGOS PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE 
PRORROGUE. SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO EXCEDAN EL TERMINO DE TRES (3) MESES. 
1.1.3 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO. DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO. 
1.1.4 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS. 

1,2 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES NACIDAS DEL CONTRATO. 
ASÍ COMO DE SU CUMPLIMIENTO TARDÍO O DE SU CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO. CUANDO ELLOS SON IMPUTABLES 
AL CONTRATISTA GARANTIZADO, LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS PARCIALES DE LA 
OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS PARCIALES. ADEMÁS DE ESOS RIESGOS. ESTE AMPARO 
COMPRENDERÁ EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA QUE SE HAYAN 
PACTADO EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

1.3 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN AL ANTICIPO 
EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE. 
DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE (I) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO. (II) EL USO INDEBIDO DEL ANTICIPO 
Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA QUE EL CONTRATISTA GARANTIZADO HAGA DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE 
HAYAN ENTREGADO EN CALIDAD DE ANTICIPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. CUANDO SE TRATE DE BIENES 
ENTREGADOS COMO ANTICIPO. ÉSTOS DEBERÁN TASARSE EN DINERO EN EL CONTRATO. 

LA GARANTIA DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O HASTA LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO. DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA 
ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA COMPRENDERA EL 100% DE LA SUMA ESTABLECIDA COMO ANTICIPO, YA 
SEA EN DINERO O EN ESPECIE. 

1.4 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 
EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DEL PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
SUFRIDOS POR LA NO DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL. POR PARTE DEL CONTRATISTA. DE LOS DINEROS QUE LE FUERON 
ENTREGADOS A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO. CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. LA  GARANTIA DE PAGO ANTICIPADO 
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DEBE ESTAR VIGENTE HASTA LA LIQUIDACION DEL CONTRATO O HASTA QUE LA ENTIDAD ESTATAL VERIFIQUE EL 
CUMPLIMIENTO DE TODAS LAS ACTIVIDADES O LA ENTREGA DE TODOS LOS BIENES O SERVICIOS ASOCIADOS AL 
PAGO ANTICIPADO. DE ACUERDO CON LO QUE DETERMINE LA ENTIDAD ESTATAL. EL VALOR DE LA GARANTIA 
COMPRENDERA EL 100% DEL MONTO PAGADO DE FORMA ANTICIPADA. YA SEA ESTE EN DINERO O EN ESPECIE. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 
EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS. PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES, CUBRIRÁ A LA 
ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE. DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN COMO CONSECUENCIA DEL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTE OBLIGADO EL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
DERIVADAS DE LA CONTRATACION DEL PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTIA NO SE APLICARA PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN FUERA DELTERRITORIO 
NACIONAL POR PERSONAL CONTRATADO BAJO UN REGIMEN JURIDICO DIFERENTE AL COLOMBIANO. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA 
EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE 
DE LOS PERJUICIOS OCASIONADOS POR CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO. IMPUTABLE AL CONTRATISTA, 
SUFRIDO POR LA OBRA ENTREGADA A SATISFACCIÓN. 

PARAGRAFO: LA COBERTURA DEL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CAUDAD DE LA OBRA INICIA SU VIGENCIA A PARTIR DEL RECIBO A 
SATISFACCION DE LA OBRA POR PARTE DE LA ENTIDAD CONTRATANTE. 

1.7 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS 
CUBRIRÁ A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. (I) DERIVADOS DE LA MALA CALIDAD O DEFICIENCIAS TÉCNICAS DE LOS BIENES O 
EQUIPOS POR EL SUMINISTRADOS, DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O (II) POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS O NORMAS 
TÉCNICAS ESTABLECIDAS PARA EL RESPECTIVO BIEN O EQUIPO. UNA VEZ SEAN RECIBIDOS POR LA 
ENTIDAD. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 
EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS 
IMPUTABLES AL CONTRATISTA GARANTIZADO QUE SE DERIVEN DE (I) LA MALA CALIDAD O INSUFICIENCIA DE LOS 
PRODUCTOS ENTREGADOS CON OCASIÓN DE UN CONTRATO DE CONSULTORIA. O (II) DE LA MALA CALIDAD DEL 
SERVICIO PRESTADO, TENIENDO EN CUENTA LAS CONDICIONES PACTADAS EN EL CONTRATO. 

PARAGRAFO PRIMERO. 
EN VIRTUD DE LO SEÑALADO EN EL ARTICULO 44 DE LA LEY 610 DE 2000. LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CUBRIRÁ LOS PERJUICIOS 
CAUSADOS A LA ENTIDAD ESTATAL COMO CONSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O CULPOSA O DE LA RESPONSABILIDAD 
IMPUTABLE A LOS PARTICULARES DERIVADOS DE UN PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. 
LOS AMPAROS DE LA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA NO PODRÁ RECLAMAR O TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA 
CUBRIR O INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON ACUMULABLES Y SON EXCLUYENTES ENTRE SÍ. 

PARÁGRAFO TERCERO. 
ANTES DEL INICIO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. SERA RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD CONTRATANTE APROBAR LA 
GARANTIA. LA  APROBACION COMPRENDERA LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA POTIZA. 

2. EXCLUSIONES 
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO OPERARAN EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA. ESTO ES LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO. EL HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA 
DE LA VICTIMA. 
2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA A LOS BIENES DE LA ENTIDAD NO DESTINADOS AL CONTRATO. 
2.3 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGADA LA 
ENTIDAD CONTRATANTE. 
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2.4 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON OCASIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO. COMO CONSECUENCIA DEL MERO TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

CAPITULO 11 - DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
Para efectos de este contrato de seguro las expresiones o vocablos relacionados a continuación. tendrán el siguiente significado. 

2.1 Tomador 
Es la persona natural o jurídica que contrata el seguro y se hace responsable del pago de la prima y quien ha celebrado un contrato con la 
entidad estatal contratante. cuyas obligaciones se encuentran garantizadas con la presente póliza.  

2.2 Asegurado 
Es la entidad estatal contratante que por tener interés asegurable figura como tal en la carátula de la 
póliza. 

2.3 Beneficiario 
Es la entidad estatal contratante que ha sufrido un perjuicio amparado. o en el amparo de salarios el trabajador vinculado al 
contratista mediante contrato de trabajo. 

2.4 Siniestro 
Es la realización del riesgo asegurado por un hecho imputable al contratista, ocurrido durante la vigencia consignada en la carátula 
de la póliza. que ha causado un perjuicio indemnizable a la entidad estatal contratante. 

2.5 Acto Administrativo 
Es el medio a través del cual la entidad estatal en uso de su función administrativa manifiesta su voluntad encaminada a producir 
ciertos efectos jurídicos de carácter particular. 

2.6 Acto Administrativo Ejecutoriado 
Es la manifestación de la entidad estatal contratante que puede producir los efectos previstos en el acto. por haber cumplido con los 
requisitos establecidos del artículo 62 del código contencioso administrativo. y Aseguradora Solidaria de Colombia en calidad de garante 
ha ejercido su derecho a la defensa .  

CAPITULO III - CONDICIONES APLICABLES A TODO EL CONTRATO 

1. SUMA ASEGURADA 
LA SUMA ASEGURADA DETERMINADA PARA CADA AMPARO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA. DELIMITA LA 
RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA ASEGURADORA EN CASO DE SINIESTRO.  

2. VIGENCIA 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA 
CARÁTULA DE LA POLIZA Y/O EN SUS ANEXOS Y/O CERTIFICADOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO 
EN ELLA. 

3. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA 
DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA DEBERÁ DEMOSTRAR LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA. 
PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y DEL GARANTE. DE LA SIGUIENTE FORMA: 

3.1 EN CASO DE CADUCIDAD. UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS 
DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE. DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL. ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE CADUCIDAD. PROCEDERÁ 
A HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL O A CUANTIFICAR EL MONTO DEL PERJUICIO Y A ORDENAR SU PAGO TANTO 
AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO DE CADUCIDAD CONSTITUYE SINIESTRO. 
3.2 EN CASO DE APLICACIÓN DE MULTAS. UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y GARANTIZADOS LOS DERECHOS 
DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 1474 DE 2011 LA ENTIDAD ESTATAL. PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CORRESPONDIENTE EN EL CUAL IMPONDRÁ LA MULTA Y ORDENARÁ SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL 
GARANTE. EL ACTO ADMINISTRATIVO CONSTITUYE SINIESTRO.  
3.3 EN LOS DEMÁS CASOS DE INCUMPLIMIENTO. UNA VEZ AGOTADO EL DEBIDO PROCESO Y 
GARANTIZADOS LOS DERECHOS DE DEFENSA Y CONTRADICCIÓN DEL CONTRATISTA Y DE SU GARANTE 
PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL CUAL DECLARARÁ EL 



INCUMPLIMIENTO Y CUANTIFICARA EL MONTO DE LA PÉRDIDA Y/0 HARA EFECTIVA LA CLÁUSULA 
PENAL. SI  ELLA ESTÁ PACTADA Y ORDENARA SU PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO AL GARANTE. 

4. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO. AL  MOMENTO DE TENER CONOCIMIENTO DEL INCUMPLIMIENTO O CON 
POSTERIORIDAD A ÉSTE Y ANTERIOR AL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, FUERE DEUDOR DEL CONTRATISTA POR 
CUALQUIER CONCEPTO. SE  APLICARÁ LA COMPENSACIÓN Y LA INDEMNIZACIÓN SE DISMINUIRÁ EN EL MONTO DE LAS 
ACREENCIAS, SEGÚN LA LEY. DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS 1714 Y SUBSIGUIENTES DEL 
CÓDIGO CIVIL. 

IGUALMENTE SE DISMINUIRÁ DEL VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN EN EL DE LOS BIENES QUE LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA HAYA OBTENIDO DEL CONTRATISTA. JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE, EN EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA CON LA PRESENTE PÓLIZA. 

5. PAGO DEL SINIESTRO 
LA ASEGURADORA PAGARÁ EL VALOR DEL SINIESTRO. ASÍ: 

5.1. PARA EL CASO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.1.. DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN 
ESCRITA QUE CON TAL FIN HAGA LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE PARA RECLAMAR EL PAGO, 
ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO Y DEL ACTA DE 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO O DE LA RESOLUCIÓN EJECUTORIADA QUE ACOJA LA LIQUIDACIÓN 
UNILATERAL. 

5.2 PARA EL CASO DEL NUMERAL 3.2. DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA COMUNICACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA ENTIDAD 
ESTATAL CONTRATANTE. ACOMPAÑADA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DEBIDAMENTE EJECUTORIADO, JUNTO CON LA 
CONSTANCIA DE LA ENTIDAD ESTATAL DE LA NO EXISTENCIA DE SALDOS A FAVOR DEL CONTRATISTA 
RESPECTO DE LOS CUALES SE PUEDA APLICAR LA COMPENSACIÓN DE QUE TRATA LA CONDICIÓN CUARTA 
DE ESTE CLAUSULADO O EN LA QUE CONSTE LA DISMINUCIÓN EN EL VALOR A INDEMNIZAR EN VIRTUD DE TAL 
COMPENSACIÓN. 

PARAGRAFO. 
LA ASEGURADORA PODRÁ OPTAR POR CUMPLIR SU PRESTACIÓN MEDIANTE EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN O CONTINUANDO LA 
EJECUCIÓN DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA. DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1102 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 

6. VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCION DEL CONTRATO 
LA ASEGURADORA TIENE DERECHO A EJERCER LA VIGILANCIA SOBRE EL CONTRATISTA EN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE LE PRESTARÁ LA COLABORACIÓN NECESARIA. 

7. SUBROGACION 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN LA ASEGURADORA SE SUBROGA HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE. 
EN TODOS LOS DERECHOS QUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE TENGA CONTRA EL CONTRATISTA. 

LA ENTIDAD ESTATAL NO PUEDE RENUNCIAR EN NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL CONTRATISTA Y 
SI LO HICIERE PERDERÁ EL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN. 
EL CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR INMEDIATAMENTE A LA ASEGURADORA, LA SUMA QUE ÉSTA LLEGARE 
A PAGAR A LA ENTIDAD ESTATAL. CON OCASIÓN DE LA PRESENTE PÓLIZA, INCREMENTADA CON LOS 
INTERÉSES MÁXIMOS LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, CALCULADOS DESDE QUE LA 
ASEGURADORA EFECTÚE EL PAGO RESPECTIVO. SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS. 

8. CESION DEL CONTRATO 
EN EL EVENTO QUE POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA EL ASEGURADOR RESOLVIERA CONTINUAR, 
COMO CESIONARIO, CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ESTUVIESE 
DE ACUERDO CON ELLO. EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL CONTRATO A FAVOR DEL 
ASEGURADOR. 

EN TAL EVENTO LAS PARTES SUSCRIBIRÁN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, Y ASEGURADORA SOLIDARIA 
PRESENTARÁ GARANTÍAS EN LOS TÉRMINOS EXIGIDOS POR LA LICITACIÓN O CONTRATO. 
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9. NO EXPIRACION POR FALTA DE PAGO DE PRIMA E IRREVOCABILIDAD 
LA PRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARÁ POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA NI POR REVOCACIÓN UNILATERAL. 

10. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 
LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR A LA ASEGURADORA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
ATINENTES A LA EFECTIVIDAD DE LA PÓLIZA. PREVIO AGOTAMIENTO DEL DERECHO DE AUDIENCIA DEL CONTRATISTA Y 
DEL GARANTE. 

11. PROHIBICION DE LA TRANSFERENCIA 
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO 
ESCRITO DE LA ASEGURADORA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN, EL AMPARO 
TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA ASEGURADORA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE 
INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O 
TRANSFERENCIA. 

12. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO. OTRO SEGURO DE CUMPLIMIENTO CON RELACIÓN AL MISMO 
CONTRATO. EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR. SE  DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN 
PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD ENTRE LAS 
ASEGURADORAS PARTICIPANTES Y SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO. 

13. LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
CUANDO SE AMPAREN CONTRATOS EN LOS CUALES SE HA SUSCRITO CLAUSULA COMPROMISORIA, DE CONFORMIDAD 
CON O PREVISTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY 1563 DE 2012. LA ASEGURADORA QUEDARA VINCULADA A LOS EFECTOS 
DEL MISMO. 

14. PROCESOS CONCURSALES LA ENTIDAD ESTATAL CONTRATANTE ASEGURADA SE OBLIGA A HACER VALER SUS 
DERECHOS DENTRO DE CUALQUIER PROCESO CONCURSAL O PRECONCURSAL O LOS PREVISTOS EN LA LEY 550 DE 
1999. LEY 1116 Y SUS NORMAS COMPLEMENTARIAS. EN EL QUE LLEGARE A SER ADMITIDO EL CONTRATISTA 
GARANTIZADO. EN LA FORMA EN QUE DEBERÍA HACERLO SI CARECIESE DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LA 
PRESENTE PÓLIZA, SUS CERTIFICADOS DE APLICACIÓN Y SUS AMPAROS. DANDO AVISO A LA ASEGURADORA DE TAL 
CONDUCTA. 

15. PRESCRIPCIÓN LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO. SE  SUJETAN A LOS TÉRMINOS 
DE PRESCRIPCIÓN DISPUESTOS EN EL ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y DEMÁS NORMAS QUE LO 
ADICIONEN Y/0 MODIFIQUEN. 

16. DOMICILIO SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES. PARA LOS EFECTOS 
RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA EL DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA EN LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA. 
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